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SECRETARÍA MUNICIPAL 
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DASE   LA    CONFORMIDAD   A   LA    MODIFICACION 

ESTATUTARIA  DE  LA CORPORACIÓN CO-EMPRENDE  

 

RESOLUCIÓN SM 133/2026 

LAS CONDES, 13 de abril de 2026. 
 

VISTOS: 

1° El día 11 de febrero de 2026, don Jorge Wilson Hurtado depositó ante esta Secretaría Municipal la 

modificación estatutaria de la CORPORACIÓN CO-EMPRENDE, domiciliada en la comuna de Las Condes. El 

acto modificatorio consta en escritura pública de fecha 09 de febrero de 2026 ante Juan Crisián Berríos 

Castro, Notario Público Suplente de la 8ª Notaría de Santiago, bajo el repertorio N°3.316/2026. 

2° Que el poder de don Jorge Wilson Hurtado consta en la escritura sindicada en el ordinal primero.                        

3° Mediante resolución SM 078 del 04 de marzo de 2026 se objetó la modificación estatutaria por no 

establecer el derecho de los socios a solicitar información de las cuentas de la Corporación en conformidad 

con el artículo 4° de la Ley N°20.500. 

4° Con fecha 07 de abril de 2026, doña Pilar Ay depositó la escritura de rectificación de la objeción hecha 

valer en la resolución referida en el ordinal que antecede. Dicha rectificación consta en escritura privada 

suscrita ante funcionario municipal habilitado por el Alcalde. 

CONSIDERANDO: 

1° Que la escritura de rectificación subsana correctamente la objeción suscrita. 

2° Que no hay objeciones de legalidad al resto de normas estatutarias. 

Y TENIENDO PRESENTE, 

Lo dispuesto en el artículo 548, y en especial por el 558, ambos del Código Civil. 

RESUELVO: 

PRIMERO: DASE la conformidad a la modificación estatutaria de la CORPORACIÓN CO- EMPRENDE que 

consta en escritura pública de fecha 09 de febrero de 2026 ante Juan Crisián Berríos Castro, Notario Público 

Suplente de la 8ª Notaría de Santiago. La modificación consiste en las siguientes materias: 

a. Modificación del domicilio de la Corporación a la comuna de Recoleta 

b. Supresión de las dos clases de socios de la Corporación. 

c. Modificación de las normas sobre citación. 

d. Modificación del plazo en el que deberá celebrarse la asamblea general ordinaria. 

e. Modificación de los requisitos para ser elegido Director. 

f. Supresión de la comisión de elecciones. 

g. Modificación del plazo de duración de la comisión revisora de cuentas y del tribunal de 

disciplina. 

h. Modificación del plazo de recaudación de las cuotas de los socios. 

SEGUNDO: REMÍTANSE los antecedentes a la Ilustre Municipalidad de Recoleta.  

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, ARCHÍVESE, REMÍTASE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

RECOLETA E INSCRÍBASE LO QUE CORRESPONDA. 
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